
Constancia: Manizales, 28 de octubre de 2.020, le informo señora Jueza, que el 

presente proceso pasa a Despacho a fin de resolver sobre la fijación de nueva fecha y 

hora para la realización de la Audiencia programada para el día 27 de octubre de 

2.020, a las 9:00 a.m. y el apoderado de la parte demandada solicitó aplazamiento de 

la misma, por encontrarse incapacitado. 

 
DORANCÉ VÁSQUEZ MARTÍNEZ 

Escribiente 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2.020)  
 

RADICADO 170014003001 2019 00897 00 

ASUNTO 
Fija nueva fecha y hora para llevar 

a cabo Audiencia 

 

 

Atendiendo la incapacidad médica presentada por el apoderado de la parte 
demandada, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del código 
general del proceso se procede por el despacho a señalar como nueva fecha y hora 

para la práctica de la audiencia del artículo 392 del C.G. del P., el día CATORCE 
(14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) A LAS 9:00 A.M. 
 

Como se dijo en el auto que fijó fecha y hora para la audiencia, LA AUDIENCIA SE 
REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL, por lo que se requiere a las partes y los 
apoderados para que si no lo han hecho, informe al despacho antes de la 

realización de la diligencia, sus números de teléfonos celulares y correos 
electrónicos, si es que aún no obran en el expediente, donde se pueda establecer 
comunicación virtual por el Despacho para la realización de la audiencia. 

 
La Secretaría del Despacho efectuará los trámites necesarios para la asignación de 
Sala virtual para la realización de la diligencia. 
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